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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica lo# martes^ jueves y sábados

Seeeecrlbe en la Escuela-lipogrAflea, calle de la Misericordia número 4.
Loe euecriptoree tienen derecho ademáe de loa ndmeros ordinarios a los exttaor* 

dtaarioe, excepto los que contengan las .listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (FóO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

HUM.8830
Las leves obligarán ca la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Insercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l h t i i ix s  OnciALti 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo Conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
9. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D'o b guarde), S, M, Ja Reina DcDa Vic- 
lorU Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
iiturías é Infantes y demás personas 
ble Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

VGaceUs io al 22 de Julio)

Grobierao Civil
CUICUL

Habiendo regresado a esta pro- 
rincia con esta fecha me hago car
io del mando de la misma cesando 
6on Eduarde Lastres, Secretario 
ie este Gobierno que lo desempe
ñaba interinamente.

Lo que se publica en el Bo l e 
a n Of ic ia l  para general conoci- 
oiiento.

Palma 24 de Julio de 1923.
El Gobernador,

José Sanmartín

Secretaria.— Negociado 1?
CO1W VO€ ATO H1A

ÜEn cumplimiento a lo preveni- 
en el artículo 55 de la Ley pro- 

vbicial y usando de las facultades 
lUe me confiere el 6^ de la mis- 

he acordado convocar a la 
Excma. Diputación provincial, 
P^a el dia l.° de Agosto próximo 

las 12 horas del mismo en el Sa- 
de sesiones de su Palacio, con 

de que proceda a su consti- 
hción a la celebración de las se
ques correspondientes al perio- 

semestral.
Lo que se publica en el Bo l e - 

Of ic ia l  de conformidad con lo 
^puesto en el artículo 26 de la 
:itada Ley provincial.

Palma de Julio de 1923.
El Gobersador interino, 
Eduardo Lastres

Núm. 1615
Secretarla.—Negociado 5?

0 k°r oroeu del Ministerio de la 
t^füación de fecha 18 de Julio ac- 
íu 6 ot^en8, a e8te ^°dieIU0 lo Que

Real orden comunicada por el

Señor Min?8tro de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Regltmenio de 22 de 
Abril de 1890, algaifico a V, 8. que en el 
expediente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de alzada interpues
to por D. Guillermo Ochogavía Col 1, Al 
calde de Pollensa, contra providencia 
de ese Gobierno O vil,Imponiéndole una 
multa de 250 pesetas por desobediencia 
al jugarse a 1 o h prohibldosen el «G ub 
Ciclitsta Pollensl» de dicha villa, se 
conceden 20 días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de ébta en el Bo l e t ín Of io ia l  de esa 
provincia, para que los interesados púa 
dan alegar y presentar cuantas justifl 
camiones consideren procedentei a b u  
derecho, deb endo V, S. notiflcáraelo 
asi al recurrente y remitir oportuna 
mente a es^e Departamen-o un ejem
plar de! referido Bo l k t h n  Of ic ia l .»

Lo que en cumplimiento do dichi 
Reai orden se publica en esta BOLETIN 
Of ic ia l  para conocimiento del intere
sada,

Palma 23 de Julio de 1923.
El Gobernador Interino, 

Eduardo Lastres

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Dirección general de Co

rros y Teiégaf J8, preocupada siempre 
por el perfeccionamiento do los servi
cios qse tieno a su cargo, publk.ó en el 
mes da Abril de! pasado año un pro
yecto de reforma al Reglamento del Gi
ro Pasta1, en el que so recogían cuamn 
modificaciones aconsejaba la práctica 
de tan importante servicio, y sólo se es
peraba la confección de los nuevos im
presos y dar forma lega! al nuevo Re- 
glarnento para ponerlo en v gor.

Decretada la suspens ón temporal del 
Giro Postal por consecuencia de la anor- 
maltdal en que se encon rab-in loa ser 
vicios pos ales en el mes de Agosto 
último, se aprovechó esta circunstancia 
para que al reanudarse los servicios 
bancarios, por Real orden de 9 de Sep
tiembre siguiente, se aplicara, g o ü  lige
ras modificaciones, este nuevo Regla
mento, que foé aprobado por Real orden 
de 14 del referido mes de Septiembre 
de 1922. .

Entre les reformas introducidas es la 
más importante la que se refiere al pro
cedimiento que han de seguir las Ofici
nas para la rendición de sus cuentas, 
disponiendo que sea, el de partida doble 
al sistema de contabilidad a que han de 
ajustarse en lo sucesivo, y ¡levándose 
en Je Dirección general cuenta diaria y 

separada a cada una de las Oficinas su
cursales,

Otra modificación que venía siendo 
muy solicitada es la supresión de los se
llos especiales que se adherían a las se
gundas partes de las hojas talonarias 
empleadas hasta la fecha en que se 
reorganizó este servicio, que no sólo 
aumentaban la labor en las Ofic nas, 
sino que complictában la contabilidad 
con la que se llevaba para esta ciase de 
efectos, cuyos sellos, sin ser necesarios 
para la justificación, originaban un de
sembolso de Importancia a la Admís- 
traclón por tener que abonar el costa 
de su elaboración en la Fábrica Nació 
na! de la Moneda y T mbra. Estos efec
tos sólo se empleaban para representar 
l\s cantidades que los Imponentes de 
los giros satisfacían por derecho da 
premio, envía y acuse de recibo; y co
mo esas cantidades están debidamente 
justificadas en las cuentas con las ooor- 
tunas cartas de pago de ingreso en H » 
clenda, puede sin perjuicio para la Uon- 
iabílidad, presclndlrse de los sello» de 
referencia en las cuentas que del perío
do antiguo rinda la Dirección general 
de Correos y Telégrafo'.
' Esta omisión obligada de un detalle 

reglamentario que, como queda dicho, 
no afecta a la esencia de la justificación 
de ¡as cuentas, y asi se ha reconocido 
on el nuevo Reglamento para el servicio 
del Giro Postal, prescindiendo de unos 
eujb.emas que la prástíca ha demostra
do no ser necesarios y originar un gas
to inútl! a la Administración, tiene que 
ser justificada con una disposición igual 
a la que sur;a los debidos efectos en la 
rendición de cuentas al Tribunal delai 
del Raino,

Por es'as consideraciones, el M nistro 
que suscrib» tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 9 da JuHo de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. -P. de V. M, 
El Duque de Almodóvar del Valle

REAL DECRETO
A propuesta del M-uistro de la Go- 

beroaclón,
Vengo en disponer lo siguiente:
Ardculo primero. Se aprueba el ad

junto Reglamento provisional para el 
servicio de Giro Postal que se puno en 
vigor por Real orden de 20 de Septiem
bre último,

Articulo 2.® Las cuentas dei Giro 
Postal que la Dirección general de Qo 
rreos y Telégrafos rinda al Tribunal de 
las dei Reino correspondientes al perio 
do de tiempo comprendido entre los 
meses de Mayo de 1921 y Septiembre de 
1922 se presentarán sin adherir loa Be
llos especiales para este servicio en la 
segunda pane de lai hojas talonariiB a 

que hace referencia el articulo 7.® del 
Reglamento para este servicio de 30 de 
Mayo de 1911, por al que se venia ri
giendo hasta el 30 de Septiembre dal 
año úUimo, siompre que los der choa 
representados por aquellos sellos búy.<n 
sido debidamente Ingresados ea las Ofi
cinas de Hacienda, just fleando con las 
oportunas cartas de pago, que se uni
rán, como anteriormente, a los impre
sos G-2L de las cucaras pro víncb.les.

Dado en Palacio a diez de Judo de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de 1* Gohernacióe, 

Martin Rosales

REGLAMENTO
provisional para el servicio del 

Giro postal
Articulo 1,° Lis oflciKis de Correos 

que de-igoe la Dirección genor -l de 
presente o en lo sucesivo podrán admi
tir y pxgar giros po^ vtlor desde una 
peseta hasta la cantidad que como li
míte determina 91 M nistro de la Go
bernación,

Artículo 2.° Los giros podrán diri
girse a población distinta de la de ím- 
posio^ón y a) Interior mismo de la po
blación donde sean impuestos. Los gi
ros postales pueden ser nomina'ivos y 
al portador.

Articulo 3,° Los giros podrán ha» 
cerse a favor de personas que residan 
en poblaciones donde no se presto este 
servicio. El expedidor designará i a 
Oficina autorizada que. previo aviso al 
destinatario, haya de efectuar el pago.

La Oficina de destino podrí enviar 
al consignatario la cantidad girada, 
cuando no exceda de 50 pesetas, por 
med'aoión dei O. " o-’o rural respoctivoe

Aiticulo 4.® As.iniHüio los residen
tes on pueblos uní ios por aervic os di
rectos ft uní oficina autorizada podrán 
hacer giros desde 1 a 50 pesetas por 
mediación de Carteros rurale-», que les 
darán resguardos provisionales, con 
arreglo a )o dispuesto en el articulo 10.

Articulo 5,® El expelldor abou-sra 
en metálico el | por 100 de la c entidad 
impuesta, no admitiéndose en esa cóm
puto más que mú tiplos de cinco cénti
mos, y además 10 céntimos, en metá'ico 
tamb én, cualquiera que sea ei importe 
dei giro, por el envío de Ja iibranzt,

Artículo 6.° Los g ros se formaliza
rán en la Oficina expedidora por me™ 
dio de libraneae y en ¡os reg stroa y 
anotaciones que se determínen en las 
instrucciones dictadas para la ejecución 
de este servicio,

Articulo 7.® Las libranzas serán de 
cartulina, En ei anverso llevarán im- 
pjreso g < numero da origen, corraktiVG 
para las Oficinas de emisión, del 1 al 
1.000; impreso también el nombre de 
1» provincia a que pertenezca la ofici
na de origen, con caracteres bien vlain 

M.C.D. 2022



bles, t. fin de que las Hbranaas de una 
provfcc’a no puedan utilizarse en otras: 
el nombre y apellidos del imponente; 
la cant dad girada, escrita por dos ve 
oes en leerá y números; el nombre y 
apellidos del destinatario; las sefias del 
domicilio de éste o la indicación «lista», 
y con letras más gruesas el punto de 
destino y provincia a que pertenece, 
En la parte inferior habrá huecos dis- 
pues es para reexpediciones. También 
en el anverso irá 1* indicación impresa: 
«Este giro caduca el último día del mes 
de...» El reverso estará reservado al 
recibo del destinatario y a que la Ofici
na de destino anote las indicaciones co
rrespondientes cuando el gio sea para 
una Cartería rural, Tamb'én habrá 
huecos para el sello de fechu del día de 
la entrada de la libranza en U Oficina 
del primer destino y de aquellos otros a 
que pueda Ir por sucesivas reexpedicio
nes o a la Gerencia por caducidad.

Articulo 8? En los grupos al porta
dor, el nombre y señas de destinatario 
se sustituirán por la palabra «Porta 
der», y el imponente estará obligado a 
hacer llegar por su cuenta a la persona 
que baya de percibir el giro la parte de 
libranza entregada por ¡a Oficina de 
origen,

Artículo 9.° En los giros a favor de 
persona determinada podrá el expedi
dor en el acto de la imposición pedir 
aviso de recibo, suscrito por el propio 
destinatario, mediante abono de 0,10 
pesetas en un sello de CoTTCO8t que se 
adherirá en el anuerso de la libranza y 
que se inutilizará con e¡ sello de fechas 
de la Oficina de origen. Además con 
signará ésta la indicación A. B. en las 
dos panes del impreio de impotuión.

La Oficina de destino ex euderá el 
aviso de reciba en el impreso general 
adoptado para todos los demás servi
cios de Correos. Los avisos de recibo, 
después de haberos firmado el destina
tario, serán enviados al origen, por 
primer correo, en pliego certificado,

Anículo 10. Los Carteros rurales 
por cuya mediación se hagan giros ex 
pedirán a los imponentes recbós pro vi 
alónales, Las cantidades recibidas serán 
presentadas por ios Carteros en la Ofi
cina do que dependan, si su servicio les 
obliga a recibir en ellas la correspon
dencia, y en otro caso las mandarán 
por el Ambulante o conductor directo, 
mediante ¡as formalidades determina
das en las instrucciones de este Regla 
mentó.

Artículo 11. Los giros nominativos 
podrán expedirse con carácter de «ur 
gentes» si el imponente presenta un 
sello de los destinados a esta clase de 
correspondencia, el cual se adherirá al 
anverso de la libranza,

Por excepción, la entrega de estos gi
ros a domicilio devengará el derecho 
de reparto de 15 céntimos determinado 
para toda la correspondencia urgente,

Articulo 12, Las libranzas dirigidas 
a cada Oficina de destino irán acompa
ñadas de una hoja o factura de envío.

Articulo 13. Estos certificados de 
giro se considerarán siempre como cla
se aparte de toda la demás correspon
dencia certificada, se anotarán en hoja 
especial y con ellos se formarán despa
chos, aunque el número de estos certí 
ficados no llegue a cuatro, y aunque ni 
la Oficina expedidora ni aquella a quien 
haga entrega estén autorizadas.

Estes despachos se incluirán en so
bre o paquete especial, con la indica
ción «Giro Postal» bien visible ai ex
terior,

Articulo 14. Los pagos deberán ha
cerse por las Oficinas de destino en bi
lletes del Banco de España o moneda 
de curso legal dentro de las veinticua
tro horas siguientes ai recibo de la li
branza,

Si careciesen de fondos bastantes po
drán dilatar el abano por un plazo 
máximo de cinco dias, reclamando por 
el medio más rápido la Administra 
ción principal respectiva la cantidad 
necesaria para hacer frente a ios giros. 
Si careciera de fondos bastantes la Ad 
mínistración principaldeberáreclamar
los ésta también con urgencia, a la 
Gerencia del Giro,

Articulo 15. Las Oficinas de destino 
comprobarán las libranzas y su impor
te con los datos consignados en la hoja 
o factura de envío, y, en caso de con- 

4 formidad, pondrán las libranzas al pa- 
Igo.

Articulo 16. Sí el destinatario reside 
en un pueblo con el que la oficina de 
destino no tengan enlace postal dlrec 
to, se le pasará un aviso impreso para 
que se presente a cobrar en la Admí 
nistración, De igual modo se procede
rá con los destinatar os residentes en 
pueblo que tengan enlace postal direc
to y no estén servidos por carteros ru
rales, o cuando los giros excedan de 50 
pesetas.

Artículo 17. La validez de cada li
branza terminará el último día del mes 
siguiente a su fecha de emisión; por 
consiguiente, las que no hayan sido pa
gadas en ese plazo de tiempo perderán 
su vaiiez y no deberán ser hechas 
efectivas (a menos de orden expresa de 
la Gerencia del Giro).

El pago de una libranza cuyo plazo 
de validez se halle caducado implicará 
responsabilidad directa para el funcio
nario que lo haya autorizado,

Articulo 18. Los destinatarios de 
giros postales que hayan de hacerse 
efectivos, tanto por las oficinas de Co
rreos como por los carteros urbanos, 
firmarán el recibo por dos veces: en el 
reverso de la libranza y en la libreta 
destinada al efecto, expresando de su le 
tra la focha y cantidad que reciben. 
Asimismo suscribirán el aviso de pago 
para el expedidor, si éste lo hubiere 
solicitado.

Articulo 19. Los pagos se harán al 
mismo destinatario o persona autoriza
da o apoderada por éste, bajo la res
ponsabilidad del empleado que los efec 
túe, Sin embargo, en caso de ausencia 
o enfermedad del interesado y no exce 
diendo de 100 pesetas el giro, podrá 
abonarse a persona adulta de la familia 
de aquél, que expésará esta circunstan
cia en la libranza y en la libreta de en
trega,

En todo caso, el funcionarlo o agente 
encargado del pago habrá de asegura- 
rarse de la personalidad del destinata
rio, pudiendo exigirse a éste la exhibí 
clón de la tarjeta de identidad o un 
conocimiento suficiente.

Para la entrega en la oficina será 
preciso siempre la tarjeta de identidad 
o el conocimlsnto, que deberá consig
narse en la misma libranza o en una 
hoja de papel que conservará la oficina.

Artículo 20. Los giros par* personas 
que pertenezcan a Cuerpos militares de 
guarnición o se encuentren en hospita
les, casas de religión o salud, asilos, 
hospicios o prisiones, serán satisfechos 
a los interesados o b ú s  mandatarios me
diante el conocimiento y garantía de. 
Jefe de Cuerpo o D.rector del Estable- 
clmíenio a que pertenezca

Los destinados» transeúntes alojados 
en fondas, hoteles, etc,, se entregarán 
por los carteros con el conocimiento y 
garantía del administrador, dueño o 
del arrendataria de la casa en que los 
interesados se hospeden.

Los religiosos que al profesar hayan 
cambiado de nombre, firmarán con el 
que les corresponda por su estado civil, 
agregando el que adoptaron, si consta 
éste en la libranza.

Artículo 21, Si el destinatario no sas 
be o no puede firmar, se hará la entre
ga autorizada por dos testigos, vecino- 
de la localidad y conocidos del funcio
nario que verifique el pago. Los testigos 
suscrib rán la libranza y la libreta, ex 
presando el concepto o el motivo en 
que lo verifican, Sí el pago hubiera de 
hacerse en la oficina y el destinatario 
no pudiera presentarse en ella por cual
quier causa, podrá facultar a otra per
sona en un documento que será unido 
ala libranza y mediante las garantías 
expresadas para la entrega en la ofici
na, debiendo en este caso extenderse el 
conocimiento a las firmas del destinata
rio y de la persona autorizada.

Articulo 22. El pago a domicilio se 
intentará por los Carteros en dos días 
consecutivos. Sí no pudieran verificar 
la entrega por no encontrar al destina

tario, por no acreditar éste su pereona- 
líiad o por cua^uiera otra causa, deja 
rán av'so por escrito al interesado de 
que se presenta en la Oficina para ha
cer efectivo el giro.

El pago a domicilio es gratu’to lo 
mismo que el efectuado en la Oficina 
de destino, Solo se abonará la entrega 
de giros «urgentes» a domicilio pagando 
por cada uno de ellos 15 céntimos.

Articulo 23. El pago do los giros al 
portador no exigirá más formalidad que 
la entrega do la parte de libranza que 
la Administración de origen dió al im
ponente y su confrontación con la remi
tida por la misma Oficina.

La responsabilidad de la Administra- 
c ón cesa en este caso desde el momen
to que ha cumplido esta formalidad.

Articulo 24. Los giros se harán efec
tivos siempre que sea posible, mientras 
no haya orden judicial en contrarío, Sí 
la orden judicial solo determinara la 
suspensión del pago, será ésta obedeci
da reten éndose por la Oficina de desti
no la libranza hasta el término de 
validez de la misma, y extinguido 
éste, será declarada sobrante acompa
ñada de copia del oficio de orden de 
suspensión. 8i lo dispuesto es incau
tación por el Juez, se recogerá la fir
ma del funcionario a quien el Juzgado 
autorice para recibir el giro. Ei oficio u 
orden del Juzgado quedará en la Ofici
na de destino para justificación de la 
misma, la cual hará la anotación co
rrespondiente en la libranza.

En caso de oposición de los maridos, 
padres o tutores y délos curadores en 
el derecho foral, se procederá como en 
el artículo 27, caso c.

Articulo 25. Si existieran dulas so 
bre la personalidad del destinatario u 
otro extremo cualquiera de la orden, 
suspenderá el pago y se consultará a la 
Oficina de origen.

Articulo 26. En el periodo de vali
dez (solamente mientras éste no se ex 
tinga) podrán ser reexpeiidas las li
branzas a otra localidad, pero a condi
ción de que continúen consignadas al 
mismo destinatario.

La reexpedición, lo mismo que las 
devoluciones al origen, serán siempre 
gratuitas.

El periodo de validez no se prolonga 
con las reexpediciones,

Articulo 27, Los giros pueden que
dar ímpagados por varios conceptos:

a) Por defunción del destinatario.
b) Por cambio de residencia de éste 

e ignorarse b u  paradero,
c) Por renuncia o negativa de éste a 

aceptar el giro,
d) Por anular el imponente la orden 

de pago pidiendo la devolución del 
giro.

e) Por haber terminado el periodo de 
Validez.

En los casos a, b y c, ls Oficina de 
destino avisará en seguida a la de ori
gen, para que ésta prevenga al ímpo- 
nenie, el cual podrá pedir que le se» 
devuelto el giro, y esta indicación se 
obedecerá, desde luego, sin nuevos gas
tos.

En el caso d, al recibirse en la Ofici
na de destino la orden del imponente, 
sin que el giro haya sido pagado, se 
desoiverá a la Administración de ori
gen por primer correo la libranza, Sí 
el giro hubiera sido ya abonado, la Ofi
cina de destino prevendrá a la de ori
gen que el aviso de anulación no ha te
nido efecto por haber ¡legado tarde.

En el caso e, término de período de va 
lidez, la Oficina de destino comunicará 
a la de origen, para conocimiento del 
imponente, que la libranza se remite a 
la Gerencia del Giro, donde podrá re
clamarse la devolución de la cantidad 
girada durante un periodo de tres años, 
al cabo de los cuales el giro quedará a 
beneficie del Estado, ingresando en el 
Tesoro. La Oficina de destino remitirá 
la libranza a 1* Gsrencia,

La libranza que ea virtud de los ca
sos a, b y c, qusden en las Oficinas de 
destino en espera de resolución de los 
iuponentes, sólo estarán en aquellas 
Oficinas durante el periodo de validez, 
y transcurrido éste sin haberse recibi
do contestación de loe imponentes- se

rán remitidas sin demora a la GerenC|i 
del giro, donde durante tres años py, 
drán ser reclamadas, por correo o per. 
sonalmente, quienes aleguen derecho i 
ellas, ' ’

Artículo 28. Guando se trate de o|. 
ros al portador, la Oficina de destino c0* 
monteará a Ja de origen que no han ú , 
nido despacho, sino fueran presentado! 
al cobro durante el plazo de vabdex^ 
las libranzas. Extinguido éste la Ofici. 
na de destino procederá como se dhpo. 
ne en el artículo 27, caso e. '

Articulo 29. El importe de los glroi 
es propiedad del expedidor hasta el mo
mento de su entrega al distínatorlo. 
Podrá hasta entonces reclamar 1» d> 
voiucíón, o pedir que sea reexpedido» 
otra localidad, pero siempre al mismo 
destinatario, Le reexpedición a otro 
destinatario queda absolutamente pro
hibida.

Las peticiones de devolución o ren* 
pedición deberá el expedidor formulw 
las por escrito ante el Administrador 
de cualquier Oficina de Correos autori
zada para el servicio de giro, quien se 
encargará de comunicar gratuitamente 
la orden a la de destino. En caso de ur
gencia, podrá comunicarse por telégra
fo, a expensas del interesado, la orden 
de suspender el pago hasta que Ilegal 
por primer correo el oficio,

El expedidor habrá de justificar ea 
calidad de tal forma que satisfaga il 
Administrador de la Oficina de origen, 
que asume la responsabilidad de la or
den.

Para la devolución del giro se proce
derá como dispone el articulo 27, 
caso d.

Articulo 30, Si el destinatario hubie
re cambiado de residencia, la reexpe
dición del giro se hará a su instancia, 
«gratuitamente», por la Oficina de dea
tino.

Esta deberá disponer tamb en la re
expedición cuando le conste de manera 
indudable la nueva residencia del des
tinatario y haya en ella Oficina autori
zada para el giro.

Eu ningún caso se harán reexpedrele- 
nes o devoluc ones en virtud de'téW 
grama,

Articulo 31. En todos los cisos i 
que se refieren los artículos 27, 29 y 30> 
y en general las reexpediciones y t»01* 
bién las devoluciones al origen, será» 
siempre gratnitaSí No devengarán -pitee 
nuevos derechos ni se consideraráo 
mo nuevos giroe; pero ¡as Oficinas re* 
expedidoras o que efectuén ¡a défOld* 
ción anotarán ¡a saiidá del importada 
esos giros para los efectos de conuf 
bílidad^:

Articulo 32, Todas las Oficinas auto 
rizadas para el eervícío de giro rendí* 
rán cQéB*aMU<eu» operaeténe»*' láw* 
renda, Estas cuentas consistirán en:

L° Balance diario de las operacio
nes; y

2.® Cuenta mensual,
Articuio 33. El balance diario con«' 

tará de dós partes: «metálico»'y •6^c' 
tos a pagar». Beráuargo ett/«mo<*iiO^,

a) Ei saldo resalíame ’ del día 8°* 
tenor.

b) El importe total de giros impu68' 
tos y b u s  derechos.

o) Los fondée reoibtdoe
d) Los c*igoi por beietín dei recW 

camón.
Será data en «metálico»:
a) El importe de giros satisféóhOfr
b) Los fondea remmdoaí
c) Los abonos por buletlx d»1 

ficación,
o) El saldó,
Serán cargo en «efectos 

giros- smieftichoti^ reexpedido»;' 
ducados y ion pendientes de^ pwg9 
el siguiente uía, *

Serán data: ¡os giros recibido8 P f 
imposición o reexpedición Oficia68 ' 
¡os pendientes de pago dei día »Qier1^

Las sumas da cargo y data h*br 
de ser iguales,

Articulo 34, Todas las Ofiein»6 , 
drán asignado uniendo de previsión 
ra cubrir diforencjas prooabieB' oh1 
ingresos y pagos durante la aeniáí16^ 

ademas, tendían señalada un»
máxima para cuando ¡as 

M.C.D. 2022



3
aperen a los pagos en el periodo com- 
'fpndido entre dos días de nivelación.

£1 sábado de cada semana, después 
jjterroioadafl las operaciónes de este 
íervltilo, las Estafetas autorizadas da 
río cuenta a su Principal de los fondos 
^sientes, reclamando Id que les falte 
v devolviendo lo que les sobre para res- 
¡iblecer los primitivos con diferencias 
menores de 25 pesetas.

Las Principales atenderán iamedia- 
liaeite estas peticiones, y a su vez en
viarán a la Gerencia del Giro el exce
dente de fondos en la provincia, o la 
r6cteLnarán los necesarios para nivelar 
lirexistencias de las Oficinas,

En casos de urgencia, estos pedidos 
podrán formularse por telégrafo en 
(Dilquier tiempo,

La Gerencia del Giro y las Principa’ 
acusarán por primer correo los re

cibos de las cantidades devueltas y a 
iq  vez exigirán los de todas las que re 
d íUd , para que unos y otros sirvan de 
laitíflcantes de las cuentas,

Para estos envíos utilizarán el serví- 
Cío  oficial de valores declarados,

Las peticiones extraordinarias por 
exceso de pagos deberán justificarse en 
comunicación que seguirá por el pri
mer correo al telegrama de reclamación 
de fondos.

árticulo 35, El Administrador que al 
practicar el arqueo diario advierta al
guna deficiencia en la Caja, deberá po
ner el hecho, por primer correo, en co
nocimiento de su jefe inmediato, De no 
rerifioarlo, será personalmente respon- 
nble de los fondos que falten, cualquie
ra que sea la causa de su pérdida o de- 
«parición.

Articulo 36. En las Oficinas a que 
estén adscritos dos o mas empleados, el 
legundo en categoría intervendrá todas 
^operaciones del giro, presenciará los 
arqueos y será responsable solidaria- 
lente con el Administrador de loa fon- 
ios, siempre que las faltas no se concre- 
leo exclusivamente en otra persona.

i Además de la responsabilidad pecu-
| aUrla, se exigirá a quien corresponda 
¡udminisirativa por abusos o deflclen-

. das en el servicio, y en caso de desfal
co fraudulento se dará cuenta a los Tri- 
banales de Justicia,

Articulo 37. Las cuentas se rendirán 
Por meses, remitiéndolns todas las oñ- 
ciñas Autorizadas para el giro a la Gí - 

I teucia dentro de los cuatro primeros 
ÍIm del periodo siguiente,

Atfieuio 38. Las cuentas mensuales 
Í8 giro comprenderán dos pArses, refl 
lííndose la primera ai movimiento de 
Moe y la segunda al de efectos a pa
gar.

Bu la de «fondos» serán Oargo: 
El saldo del mes anterior. 
Los fondos recibidos durante el

1168 de la Principal de las Estafetas o 
W Centro directivo,

3'° Loa ingresos por giros impues- 
cargos de boletín de rectificación.

serán Dita:
Los fondos remitidos a la Direc-

*u general, a la Principal o a las Es 
hfetag,

«o L08 pagos por giros satisfechos
. ”■ Los abonos por boletín de rectifl-

Bq  la cuenta de efectos a pagar se 
JÍ 0*rgo los giros satifechos, los reex

Udos, los caducados y ios pendientes 
^*el mes siguiente, y serán Data 
f6/^bidos por imposición o por reex- 

lición y los pendientes de pago del 
Y anterior,

P^lcal° 89, La Gerencia del Giro 
^6Vará cuenta a todas las Oficí-

i Autorizadas para el servicio de giro, 
potabilidad será por partida doble, 

it» por base la documentación 
remitida por las mismas. Lleva- 

C.u®nt» global a cada provincia, y
‘Os reparos que procedan, o apro

? y formará la cuenta general.
^ará la cuenta de efectos a pagar 

Qd. Originen los giros caducadas sien- 
he? Carencia la única dependencia 
tog pagar o autorizar el pago de es- 
im? r01 durante el plazo reservable al 
Vec?neuie o destinatario para hacer 

h. Vos sus impones.
** ?hrre general serán el 31 de Di

ciembre de cada afio, y el parcial todos 
los fines de mes, haciendo los respecti
vos balances general y de situación. 
Las cifras de los saldos del balance de 
situación serán justificadas con resú
men y certificaciones de los asientos 
globales de los libros y en vista de 
ellos la Gerencia ingresará en el Te 
soro los beneficios obtenidos durante 
el mes. La Carta de pago unida a 
balance, resúmenes y certificacio
nes serán enviados al Tribunal de 
Cuentas del Re no por mediac ón de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Articulo 40. En caso da pérdida 
comprobada de una orden de pago no 
realizada, la Oficina que advierte la 
pérdida la comunicará inmediatamente 
a la Gerencia del Giro, la cual resolve
rá lo que proceda según las circunstan
cias que concurran en el hecho,

Quedan prohibidos en absoluto los 
pagos por copia certificada de la hoja 
de inscripción del giro.

Articulo 41. Sí la libranza se hubie
se perdida después de verificar el pago 
se sustituirá, para la justificación de la 
cuenta, por una copia certificada del 
asían o correspondiente de la libreta 
de entrega.

Artículo 42. La  Administración res
ponde a los expedidores de las cantida
des giradas, pero éstos no podrán re 
clamar indemnización alguna por los 
retrasos en el curso y pago de las órde
nes de giro.

Madrid, septiembre 1922.—Vicente 
Píniés (rubricado)

(Gaceta 16 de Julio^ •

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d e n
limo. 8r.: Vísta la instancia presen 

tada por D. Arturo Viudas Muñoz, so- 
bcltaudo se le considere excedente como 
Auxiliar geómetra del Catastro de rús 
tica, en consonancia con lo que dispone 
la Real orden de 12 de Marzo de 1919, 
cargo que renunció por motivos de salud 
en 1.® de Marzo del mismo año y del 
que en aquella fecha no solicitó la ex
cedencia, por saber que no la conce
dían:

Resultando del examen de su expe
diente personal que ingresó por oposi
ción, destinándosele con fecha 2 de Sep
tiembre de 1918 a la provincia de Ba
dajoz, en donde tomó posesión el 25 del 
mismo mes, cesando el l.° de Marzo 
de 1919, por renuncia que hizo del 
cargo por motivos de salud, por cuya 
razón no figura como excedente;

Resultando del examen de antece
dentes que en la fecha en que el solici
tante se vió obligado a renunciar su 
destino se negaba la excedencia a todo 
el personal de Auxiliares, tanto Admi
nistrativos como Geómetras, Delinean
tes y Mecanógrafos, creados en virtud 
del Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1917, reorganizando los servicios de 
Gatastro, por entender que debían con
tinuar rigiéndose por sus disposiciones 
especíales, a tenor de lo que dispone la 
regla 12 del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de 22 de Julio del mismo año a 
los Oueipos especiales y facultativos, y 
disponer también la Real orden de 28 
de Noviembre de 1917 que a los Geó
metras no se les concedería, bajo nin
gún concepto ni pretexto, la situación 
de excedente ni supernumerario.

Resultando que instruido expediente 
en virtud de instancias presentadas por 
varios interesados, por Real orden de 
12 de Marzo de 1919 se dispum se en
tendiese que el personal de Auxiliares 
administrativos, Geómetras, Delinean
tes y Mecanógrafos del Catastro tienen 
derecho a disfrutar de la excedencia 
voluntaria concedida a los funcionarios 
activoe por la base 4,* de la referida 
ley de 22 de Julio de 1918, en la forma 
que preceptúa el artículo 41 del Regla
mento dictado para su ejecución eu 7 
de tieptiembre del mismo año.

Resultando que también en virtud de 
otro espediente instruido a instancia de 
varios interesados se dictó otra Real 
ordeu con fecha 29 de Mayo de 1920, 

disponiendo que a todo el personal del 
catastro de rústica cesante por habér
sele negado la excedencia con posterio 
ridad a la publicación de la menciona
da ley de 22 de Julio da 1918, se le de
clare excedente desde la fecha de su 
indicada cesantía.

Resultando que en cumplimiento de 
dicha disposición, pasaron de cesantes 
a excedentes todos los cesantes a su 
instancia que antes de renunciar o so
licitar la cesantía hab-án solicitado la 
excedencia voluntaria y se les había 
negado, quedando únicamente unos po 
eos, que por saber que la excedencia 
no se concedía, renunciaron o solícita 
ron la cesantía, sin haber pedido antes 
la excedencia, entre los cuales figura ei 
recurrente.

Considerando que el funcionario de 
que se trata tenía derecho como lo de
muestran las Reales órdenes antas cita
das, a disfrutar de la excedencia volun
taria sin sueldo, con anterioridad a la 
feaha en que, por motivos de salud, se 
vió obligado a renunciar o solicitar la 
cesantía.

Oooi dorando que si en aquella fecha 
no se hubiese hecho público entre los 
compañeros que se negaba la exceden
cia, es lógico suponer que la hub era 
solicitado con preferencia a la renuncia 
o cesantía voluntaria;

Considerando que reconocido el de
recho a pasar de cesantes a exceden 
tes a todos aquellos a quienes antes se 
les había negado la exeedenct», se im
pone, por justicia y equidad, la necesi
dad de reconocer el mismo derecho a 
los que en aquella fecha no la solicita
ron, por saber que no se concedía, y re 
nunciarou o pidieron la cesantía por 
motivoe de salud,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propueeto por esa Subsecre
taría y lo informado por U Dirección 
general de lo Contensioso dei Estado ha 
tenido o bien disponer que a todo el 
personal auxiliar del Catastro de rústi
ca, que presentó la renuncia o solicitó 
la cesantía por motivos de saiud ames 
del 12 de Marzo de 1919, se le conside 
re excedente desde la fecha en que se 
le aceptó la renuncia o concedió ¡a ce- 
samía,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1923,

P. D„

BENITEZ DE LUGO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 14 de Julio)

Num, 1609 
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio,— No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tiene con la Hacienda 
la Sociedad Anómina «Comisión y Ban
ca» por el concepto de Utilidades que
da incuíso en el primer grado de apre 
mío conforme a lo prevenido en el arti
culo 50 de la Instrucción de recaudado
res; puliendo satisfacer sus débito, du
rante el plazo de cinco días con arreglo 
al articuio 52 de la expresada Instruc 
ción,

Palma 19 Julio de 1923.—El Tesore
ro, Diego S. Gadeo.

Num. 1601 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Terminado el Repartimiento general 

para cubrir el dédeít del presupuesto 
del corriente ejercicio, queda expuesto 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días & contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante el cual y tres días 
después, serán admitidas las reclama
ciones que se presenten contra el mis
mo.

Alcudia 19 de Julio de 1923. --El Al
calde, Jaime Qués.

Núrn. 1611
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Anoeconómico 1923-24.—Mes de Julio
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pscetea
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.172'93
Id. 3.°—-Policía urbana y 

rural. . 41 66
Id, 9.°—Cargas. . 333‘33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, . 5.781'66
Id, 11.—Imprevistos. , 61'91

Total. . 8 391‘49
gSSaBS8®3855S*

Palma 11 de Julio de 1923.— Apro
bado.— Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Presidente, Guk 
llermo Forteza.—P. A. de la Comisión, 
—El Secretario, Antonio Rosselló.

Núm. 1616
ALCALDIA DE POLLENSA

Terminados ios repartimientos en su 
parte Real y Personal para el actual 
ejercicio de 1923-24, permanecerán ex
puestos al público en estas Cisas Con
sistoriales por espacio de quince días a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O , duran
te cuyo plazo y tres días más serán ad
mitidas las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al articulo 96 del 
Real Decreto de 11 Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimien
to de todas las personas ó entidades 
comprendidas en el repartimiento.

Pollensa 21 Julio da 1923,—El Alcal
de, Guillermo Oehogaviu.

Núm. 1581
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la sesión celebrada el día 12 del actual, 
acordó exponer al público a efectos de 
reclamación por término de quince días 
los padrones-registros da los arbitrios 
municipales de carácter ordinario con
signados en al presupuesto del ejercicio 
económico corriente que gravan las si
guientes materias.

Padrón-registro de los escaparates, 
puertas correderas y de hierro, balco
nes, invernaderos y ventanas, estas úl
timas, las que se abran al exterior de 
los edificios de carácter permanen;e, 
lindantes con la vía pública y a una al
tura del suelo de dos metros sesenta 
centímetros

Padron-registo de los toldos o corti
nas con varillas metálicas, o sin ellas, 
colgantes de las fachadas de las casas 
que ocupen parte de la vía pública.

Padrón-registro de los escaparates de 
quita y pon salientes de las fachadas 
de las casas o edificios existentes en es
ta ciudad,

P xlrón-registro edificios exis
tentes en el casco de esta población y 
poblados de esteiérmino municipal, si
tuados c l calles por donde pasa al
cantarilla, cuyas aguas pluviales escan
do recogidas por canales y tubos de ba
jada vierten al piso de la calle.

Padrón-registro de los edificios exis
tentes en el casco de la población y po
blados del término municipal, cuyas 
aguas pluviales vienen en el piso de la 
calle directamente desda el tejido, sin 
estar recogidas por canales o tubos de 
bajada.

Padrón-registro de las casas de esta 
Ciudad cuyas aguas sucias y pluviales, 
vienen en los cauces de los torrentes o 
en las alcantarillas publicas

Padrón registro ae las casas de esta 
ciudad que tienen escusado y depósito 
de materias fecales permeable y pozos 
negros anexos a la vivienda para uso 
de sus habitantes.

Padrón- registro de los automóviles, 
autocamiones y vehículos de tracción 
animal existentes en este término mu
nicipal.

Padrón»regietro de Iza sepulturas
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del Oeüienterlo Católico de ette tórnal- 
d o  municipal que tienen [EOüutnento, 
lápida, verja de hierro, hierros para co
locar coronas o construcción que sobre 
salga de la sepultura esté o nó empro- 
tada en los muros de dicho Cementerio,

Lo que se anuncia al público para 
que llegue a conocimiento de los pro 
pietatiOB a quieres pueda interesar; ad
virtiéndoles que los expresados docu
mentos se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y que el 
plazo de los quince dias se contará a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Sóller a 14 de Julio de 1923.—El Al
calde, P. Castafier.- P. A. del A. Gui
llermo Marqués, Secretario,

Núm. 1603
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l io t a  URBANA,—Habiendo acudido 
a este Ayuntamiento el vecino D. Juan 
Pona Marcará, en solicitud de permiso 
para instalar un motor eléctrico de me 
dio caballo de fuerza en la casa n,0 22 
de la caúe do tita, Agueda, se anuncia 
al público a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, que el expe
diente qua so instruye al efecto perma
necerá expuesto al pública en la Secre
taría de este Municipio por termino de 
quince días a contar de la inserción de 
este anuncio en el B, O. de la provincia 
con el fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las recia» 
macíones que estimen pertinentes.

Alayor 19 Julio 1,923.—El Alcalde, 
Plris,—P. A, del Ayuntamiento,—E; 
Secretario, M. Timoner.

Núm. 1604
Terminados por ia Juu^a Generat el 

Rapariimiento General de U ¡iidades en 
sus panes Personal y Raal, para el ac 
cual ejercicio económico <ie 1.923-24, 
formado con arreglo al R. D. de 11 Sep

tiembre de 1918, perro onecerá expuea* 
to ai público b u  la Secretaria de este 
Ayumam-n^, por espacio de quince 
días, t contar desde ol siguiente de la 
pub icaclón de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, durante cuyo plazo 
y tres días más serán admitidas las 
reclamaciones que se produgcan con 
arreglo al articulo 96 del R. D, citado.

Alayor 21 Julio 1.923.—El Presiden
te de la Junta, Juan Mercada!,

Núm, 1608
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8

Formada la relación del resultado 
del recuento de la ganadería existente 
en este término municipal, por la Junta 
Pericia) del mismo, y que debe servir 
de base para la confección del reparto 
de la contribución por riqueza pecuaria 
pjra el próximo año 1924-25, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación i 
por término de cinco días contados des- I 
de el siguiente al en que aparezca este | 
anuncio en ei B. O. de esta provincia. I

Sansellas 19 ae Julio de 1923 -El 
Alcaide, Bartolomé Bennasar,— El Se 
oretarío, Antonio Verd.-

Núm, 1607
ALCALDIA DE ALGAIDA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1922 a 23, con 
los documentos que las justifican previa 
censura dei Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, *1 objeto do que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

Algaida a 17 de Julio de 1923.—El 
Alcaide, Francisco Pujol,

Núm, 1592
El Comandante de intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a -
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Agosto 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el 
día veinte y ocho á las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vendar y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma 
cenes de tinta Hospital.

Palma 12 de Julio de 1923,—Alonso 
Goma,

Articulo! que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.*, 

Id. id. de 2.*, Arroz, Azúcar, Bizco
chos, Chocolate, Gaté, Carbón vegetal, 
Carne de vaca, Carbón da cok, Garbín 
zos, Gallinas, Huevón, Leche de vaca, 
Leña, M«nreca, Past>, Patatas, Tocino, 
Vino común e Id generoso,

Num, 1594
JUZGADO MILITAR DE INGA

Edicto para averiguar el paradero de 
un ausente

En vista de lo que resulta del expe
diente instruido a petición del soldado 
Damián Noguera Ramis, para excep 
tuarse dei servicio militar, como com
prendido en el caso 4,° de) ar.lculo 89 
de la vigente Ley de Rada.amiento, es
te Juzgado en uso de las facultades qua 
le confiere el artícmo 1U0 del Regla
mento para ejecución de dicha Ley, 
acordó resolver, en diligencia de este 
día, que hay motivo suficiente para su

poner la atísenda por más de diez 
de ignorado paradero, da Miguel 
güera Ramis , viudo de Francisco Ane 
Garau y hermano del mencionado sol. 
dado, natural de la parroquia de Mur0 
Ayuntamiento de Muro, provincia 
Baleares, de cuyo punto se ausentó I», 
Dorándose hácía donde, hace dieg y 
ocho años. '

Lo que se hace público a los efectoi 
del articulo 145 del Aeglamento de g 
Diciembre de 1914 (O. L. n*° 219), p6r 
si alguno tiene noticia de la actual resi
dencia del c'Udo Miguel Noguera ¿i. 
mis, se sírva participarlo a este Juigt 
do con la mayor suma de datos, en obu. 
quio al principio de equidad y Juitloli,

inca 17 de Julio de 1923.—El Oomin. 
d*nte Juez Instructor,

Núm, 1614 
IMPUESTOS MUNICIPALES

D. Jalma Ignacio Salom Villaloogi, 
Administrador Recaudadar de Ib . 
puestos del Excmo, Ayuntamienti 
de esta Capital.
H igo saber: Que durante los días h« 

bor*b!es dei mts de Agosto del presente 
año quedará abierta la R-caudación en 
su periodo voluntario de los Impuestoi 
da Carruajes de Lujo y Casiuos; como 
igualmente los Arb trios Alcantarillado 
e Inspección de Posos Negros a cuyo 
pago estarán sujetos los Sres Con tribu. 
yentes por fincas urbanas de la Capi
tal y su termino y el de Circulación di 
Au-os; siendo requisito índispensabli 
para la circulación de los mismos estar 
a! corriente en dicho pago y los moro
sos serán denunciados por los depen
dientes de la Autoridad Municipales l 
efectos reglamentarios,

La Recaudación permanecerá abier
ta de las 9 a las 13 para que puedan 
hacerse efectivos los expresados Im
puestos y Arbitrios,

Palma 19 Julio 1923.—El Admlnii* 

dir 
id-

3. M 
)Í08 g 
arla i 
hturi 
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trador, Jaime Ignacio Salom,

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE MANACOR DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FELANITX DEPOSITARÍA DEL AYUNT,6 DE 8AN JUAN
MI

CUENTA del cuarló trimestre do 1922-23CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera varíe.—Cuenta de Cajú Pesetee Primera parte.—Cuenta de Caja _
Existencia en fin del trimestre anterior , 4163 66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 53667 53

Ca r g o . , . . . 57831*19
Data pagos verificados en igual trlmesti e. 57234'02

Exísisncia para el trimestre que sigue. . 597'17

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior, , 41600*38
ingresos en el trimestre d3 esta cuenta,, 47347 14

Ca r g o ............................. 88947'52
Data pagos verificados en igual trimestre. 53896*57

Existencia para el trimestre que sigue, , 35050*95

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salde Operadores TOTAL
iNQRR'HriR del trimestre en este délas
iriUDBíOVD anterior trimestre operaciones

Saldo Oporadoaee TOTAL
TNnRR'HOR del trimertre en este de lae__  liiUnE.O'Jo anterior trimeetre uperacloen*

Propios, ,,,i • 285*40 285'40
Montes........................... • • •
Impuestos, . . . 27591'63 12531*89 40193'45
Beuoticencia, . . . 1304*60 6432 79 7737'39
Instrucción pública, . » • •
Correcoión pública. • 8605*40 6091'94 14697 34
Extraordinarios. . • 3112*50 1411 92 4524 49
Resultas........................ 795*26 » 795 26
Re, para cub. el déficit, 45763*93 26913 66 Z267/*59
Beiaiegros. . . , • • •

Piupios, . , . . 1000-76 708*34 1709*10
Montes........................... • 8 •
Impuestos. . . . 20771*60 8666*41 29458'01
Beneficencia , , . • 8 8
Instrucción pública, . • 8 •
Uorfócción pública . • 8 •
Exirttordmarios , , 66256*42 1151*05 67407'47
Resultas . . , . 6698'71 » 6698'71
Re. para cub, el déficit. 63976 49 34953*91 93930*40 
G/s. fuera oe presupt,6. 7981 05 1847'43 9828*48

Cargo pesetas , 16668Ó*u3 47347 14 Z14; 32‘i7Cargo pesetas, , 87173 32 53667’531408*0 85

PAGOS
Gastos del Ayunt.6 . 15743*67 7302'17 23045*84
Policía de Seguridad, , 3674’03 1203*42 4877 95
Pol'cia urbai a y rural. 14029-14 7498*88 215^8*02
Instrucción publica, . 1569‘58 1145*42 2715*00
Beneficencia,. . . 700-00 7486*98 8186 98
Obras públicas, , . 12719’35 7081’84 19801 19
Corrección pública, , 7402¡*83 7223'84 14626 67
Montes, , , , , • •
Cargas. . . . . 24406*81 18231*97 42687'08
Ob, de nueva cónstruc, • „ • •
Imprevistos. . . . 2764*75 60'20 2824'95
Resultas , . . . 1________ •_______ *

Data pesetas , . 83009'66 57234'02 140243 68

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 11215'19 6447'00 25662'19
Policía de Seguridad , 6921*99 2181'46 9103*45
Policía urbana y rural. 8979'33 4348 46 13327'79
Instrucción pública, , 3189*71 1119 86 4309 57
Bnoeficencia , , , 2666*65 1447*66 4114*30
Obras públicas, , , 14983*60 4627*25 19610'85
Corrección pública , 2047*44 1023*47 3070*91
Montes, , , , . • 8 8
Cargas........................... 31112*02 13846*69 44958'71
Ob, de nueva construc. 3ü 2u 3*50 17949’35 50152*85 
Imprevistos, , , , 1104’87 159*68 1264 55
C/s. fuera de presupt,0, 26oO 35__745 70 8406'05

Data pesetas. , 125^84'65, 53896'57 178981 ‘zz

En Manacor a 31 de Marzo 1923. —El Depositario, .
Miguel Marcó.—El Secretario-Contador, S. Perelió 1
Trias.—V,® B.e—El Alcalde, Francisco Gomíla. 1

En Felanitx a 20 de Abril de 1923, —El Deposita 
rio, Pedro Bordoy,—El Secretario Contador, Mateo 
Rosselló,—V.e Bf- El Alcalde, Baltasar Nicolau,

GUEN fA del cuarto trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseui

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta. ,

24361'81 
1039718

Ca r g o . . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

34769'09
17886 26

Existencia para el trimestre que sigue, , 1687^ 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de !•» 

operad»»*-

Propios, . , , .
Montes, , . , ,
Impuestos, , , ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública ,
Corrección pública ,
Extraordinarios , ,
Resultas, . , , ,
Re. para cub. el déficit, 
G/s fuera de presupr?;

54*10
»
»
»
a
•
» 

16573*65 
11488*08

54*10 
»

1724*25 
»

1
3250'00 

•
5368*93

108'20
8 8

1724'26
»
1

3250'^ 
16573 66 
16357 Vi

»
Cargo poseías. , 28115'63 10397-28

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 
Policía de Segundad. , 
Po-icía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beueüclencia , . ,
Obras públicas. . .
Coireción pública , .
Mentes........................... 
Cargas, , , < . 
Ob, de nuevaconstruc. 
ImpreviSíOS , , , 
Resultas . . . • .

3455 92 
» 
»

1C000 
» 
a
» 
a

24*00 
»

174*10 
>

1811*07 
1274'00 
2077*25
250'00 

1405'00 
3327'80
449’37

»
6863'06

428*70
»

5266i9< 
lj74» 
2077'í 

3o0^

33117* 
4l9üf

6887*^

eos*50
»

816^
Data pesetas. , 3754 02 17886*25

En San Juan a 31 Marzo de 1923 —El DopoeB8^ 
Bernardluo Solivellas.—E> Secretario-Contador, * 
quin Bauzá,—V.° B.*—El Alcalde, Antonio B»u»^

PALMA. — EeouiLá-TiPOGBAFWá
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